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PELIGRO
Fuente o situación potencial de daño en términos 

de lesiones o efectos negativos para la salud de 

las personas, daños a la propiedad, daños al 

entorno del lugar de trabajo o una combinación de 

éstos.
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RIESGO

Combinación de la probabilidad y 

la(s) consecuencia(s) que se derivan 

de la materialización de un suceso 

peligroso especificado.
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IDENTIFICACIÓN 
DE LOS 

PELIGROS

ESTIMACIÓN DE 
LOS RIESGOS

EVITAR LOS 
RIESGOS

NO

SI

MEDIDAS PARA 
EVITARLOS

EVALUAR LOS 
RIESGOS

PROPONER 
MEDIDAS PARA 

REDUCIR Y 
CONTROLAR 

TALES RIESGOS
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En cualquier caso, el empresario deberá utilizar 

únicamente equipos que satisfagan:

1.- Cualquier disposición legal o reglamentaria

que les sea de aplicación.

2.- Las condiciones generales del Anexo I del RD 

1215/97. 

3.- Las condiciones generales del Anexo II del RD 

1215/97.
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ASCENSORES
(Punto 16.1.3.4. de la ITC-MIE-AEM-01)
Las inspecciones periódicas se realizarán en los 
siguientes plazos:

-Ascensores instalados en edificios industriales y 
lugares de pública concurrencia: Cada dos años.

-Ascensores instalados en edificios de más de veinte  
viviendas o con más de cuatro planta servidas: Cada  
cuatro años.

- Ascensores instalados en edificios no incluidos en  los 
apartados anteriores: Cada seis años.
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EQUIPOS A PRESIÓN
(Anexo III del Real Decreto 2060/2008, de 12 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
equipos a presión y sus instrucciones técnicas 
complementarias).
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M AQUINAS POSTERIORES AL 95
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ANEXO I DEL RD 1215/97
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ANEXO II DEL RD 1215/97

Los equipos de trabajo no deberán utilizarse 

de forma o en operaciones o en condiciones 

contraindicadas por el fabricante. 

Tampoco podrán utilizarse sin los elementos 

de protección previstos para la realización 

de la operación de que se trate.
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ANEXO II DEL RD 1215/97

Los equipos de trabajo solo podrán utilizarse de 

forma o en operaciones o en condiciones no 

consideradas por el fabricante si previamente se 

ha realizado una evaluación de los riesgos que ello 

conllevaría y se han tomado las medidas 

pertinentes para su eliminación o control.
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ANEXO II DEL RD 1215/97

Las operaciones de mantenimiento, ajuste, 
desbloqueo, revisión o reparación de los 
equipos de trabajo que puedan suponer un peligro 
para la seguridad de los trabajadores se 
realizarán tras haber parado o desconectado el 
equipo, haber comprobado la inexistencia de 
energías residuales peligrosas y haber tomado 
las medidas necesarias para evitar su puesta en 
marcha o conexión accidental mientras esté
efectuándose la operación.
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ANEXO II DEL RD 1215/97

Cuando la parada o desconexión no sea posible 

se adoptarán las medidas necesarias para que 

estas operaciones se realicen de forma segura o 

fuera de las zonas peligrosas.
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UNE-EN ISO 12100

ESPECIFICA LA TERMINOLOGÍA BÁSICA, LOS PRINCIPIOS Y UNA 

METODOLOGÍA PARA LOGRAR LA SEGURIDAD EN EL DISEÑO DE LAS 

MÁQUINAS . ESPECIFÍCA LOS PRINCIPIOS DE EVALUACIÓN DEL RIESGO 

Y REDUCCIÓN DEL RIESGO PARA AYUDAR A LOS DISEÑADORES A 

ALCANZAR ESTE OBJETIVO.

UNE-EN ISO 14121

ESTABLECE LOS PRINCIPIOS GENERALES ÚTILES PARA CUMPLIR LOS 

OBJETIVOS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO ESPECIFICADOS EN EL 

CAPÍTULO 5 DE LA NORMA ISO 12100.
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EN ISO 14121-1. Evaluación del riesgo
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GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN
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